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Iombia declaró esta fecha como día del MaeStro `en Colombia.

DE 2019

iPO^R..ME.PI9^PE E4__C_u.£_L S_E_R_EP9y_9CE LA IABoFe DE uN EDucADpR,  poR
su vAIJoso EMpEÑo,  DEDlcAcióN  y ApoRTEs A LA EÍEú¡C;ÁdI6ri'D-EL

DEPARTAMEWtiO DE BOL/-VA¡AR

M  SECRETAR/A DE EOuCAC/ÓN  DE Boí/vAR EN USO DE SUS fACU[rAOES
LEGALES Y,

®®£Sff@.®3Rgg2®®:

ie el día  15 de mayo de  1950  fue proclamado San Juan Bautista de la Salle como patrono de los
Educadores por ,parte del Papa Pio Xll.  Por lo que ése mismo año la Presidenc¡a de la República de
^-(L__LL:-_l__l___   __JL_   JÉ,_  _i_

®ue la Secretaría de Educac¡ón del Departamento de Bolívar qu¡ere resaltar a las personas que han
logrado     con  su  sabiduría,   experiencia,   alto  sent¡do  de  humanismo  y  la  responsabilidad  social,
transformar  y  ampliar  la  forma  de  conceb¡r  el  mundo  en  muchas  generaciones  de  estudiantes,
permitiendo  una  formación  ¡ntegral  en  las  riñas  y' niños  que  han  hecho  parte  de  estas  meritorias
iniciat¡vas.

®ue la Secretaría de Educación  de Bolívar, se permite reconocer y agradecer a quienes  hacen  parte
de nuestra   comunidad gducat¡va por su   trabajo cónstante y dedicado, entrega, vida ejemplar,  labor
fomativa,  educativa  e  investigat¡va  y  exaltar    aquellos  Educadores  por  sign¡ficativos  y  meritorios
aportes al mejoramiento de la ffil¡dad educativa deI Departamento de Bolívar.

®ue el educador (a)

yORLAD/S PA VA RODR;GUEZ
DOCEWE

I.E.   SANTA LuCIA    -  MuNICIPIO DE ACI1'

Ident¡f¡cado(a) con C.C.  No. 32.702.638 cum.ple con los postulados antes dichos, por lo que en
mérito a ello,

m ®®m®®g:
l

gRTÍCULO  PRIMERO:  3Reconocer  y  agraadecer  la  labor  deI  (la)  Licenciado(a)  YORLADIS  PAVA
RODR¡GUEZ, identificado (a), con C.C NO 32.702.638  por sus meritorios apoftes a la educac¡ón en el
Departamento de Bol ívar.

aRTÍCULO SEGUNDO:  ¢opia del  presente  Decreto se entregará en  nota de est¡lo al  mencionado
docente.

®OMUNIQUESE Y CUMPLASE,
®ado en eI Mun¡c¡pi'o de Turbaco -Bolívara'los,               }#  2    í'¡ÁÍ'    !U~¡g

SECRETARIA DE EDUCAClÓN DE BOLÍVAR
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